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qu el 31 de elesto de tas se 6 ateriado ante el Botario Dicióo Quisto del cantón Gasragaid, 
hbctor: Migdel Veraaza Peguera la escritára piblic de constitución risnltinea; de de la Compañia fadnisa 

TRÍAD:AJOMINA DISPRIDSIDORA-REJE (DUBEST> 

  

    

      
Mae, 5 

qe? 
and, QUE la Ec. dunas iraxo E, de Garcia cae petrociaio de el ab, Frascisce dorales Garcia he 

Sa 05 Pegdigitado la aprobación de la indicada escritura píblica, a cojo efecto ha presentado cuatro coplas 
-—"csrtificadas de la misma. se 

QUÉ el bepartarento Juridico de Compañlas nediaate oficio No. 3U-DJO-23-2149 del 27 de septicn- 
A 0 bro de 1993, ha enitido inforue favorable pera le contismación del trámite, una ves que considera que 
O : . ee la dado cmpliniento a dos requisitos leghdes penpectivos: 

. En ejercicio de las atribuciones delegadas, pot el sehr Beperintendónte de compañias, sotiuate 
desolaciones hos. ADU-32409 de 13 de e sorteados de 199%; Y. AD-I3504 de 11 de diciembre de 139. ! 

ho, z CO ERSUELVE: : == 

lo een ÉlOmRO.- APROBAR la conatitución «iunliduca de SOCIEDAD ANONIMA DISTRIRVIDORA y ser 
NS (BIMES) con dpmicálio en de ciudad de Bonregall con qm capital social de"DIBL MILLONES DE SUCRES 

ceo ilvidido em. DIEZ WIL acticnos de WELL SOoNás < cada mas, de confersidad con las términos 1 Cotetantos A 
a AS pt de da referida escritura pública, z á 

  

CN ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER y qee e. Bari ino Quiato del cantán debarid, tore nota al > 
e . múrgen de la mátris de la escritufa pública que-s2e aprueba, del contendalo de la prerente- desolación y 

Z A siente rauda de esta sactación. A , E o 

ote — ARBICULO TERCERO. DISPONER que el kegistrador lercantil del cantén derpuentl. a) inscriba, he 0” 
. isdicada escritura pública. jnoíé con la presento tesolscio; - bh cúnpla:con lap desás preectip- A 

ciones contenidas en la Ley de legistro, e po” .      
MA : ARTECOLO CUARTO. - DISPONER qu. sa ¿ exbiñido de la isticada éscribura pública, se pabligos lá par 

PE: ima vez. em no de los diarios de eapof ciecllación er » Geszáqull. la ejenplár- qe da robtlcació 
a deberá entregarse a este despacha, 

  

   

  

   

   
   

. CINPLIDO, vaelya el expediente, 2. 

CONONIQUESE,- Baba y firmada en hn; 
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